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Ref.: Ejecutivo – Auto ordena oficiar (cuaderno medidas) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00746-00 
 
En atención a que la parte interesada acreditó haber elevado 
petición en los términos del auto adiado 6 de junio de 2022 (PDF 
017, Cno.1), ante Cifin – Trasunión y Datacrédito – Experian 
Colombia, se requiere a dicha entidades para que se sirvan 
allegar la información solicitada por la parte demandante en la 
petición elevada el 19 de julio de 2022, en la que solicitó “(…) me 

informe los productos financieros que posea la sociedad MIDALBE S.A., 
identificada con el NIT 830.077.452-8, en las diferentes entidades 
bancarias a nivel nacional.”   

 
Por secretaría, líbrese y tramítese el oficio respectivo en los 
términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
  
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 157 del 25 de octubre de 
2022. 
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